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Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020037000 

  
 

Se RECHAZA la SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 
MOBILIARIA instaurada por MOVIAVAL S.A.S. contra JEISSON MAURICIO BAQUERO 
SUSA, por cuanto la parte actora no dio estricto cumplimiento al requerimiento efectuado 
mediante auto del 13 de agosto de 2020, pues si bien allegó escrito subsanatorio, lo cierto es 
que el certificado de entrega y/o acuse de recibido del aviso remitido al deudor donde se le 
comunicó el inicio de la ejecución de la garantía contiene nuevamente resultado negativo, 
además, la apoderada tampoco informó las direcciones de notificación conforme lo ordenado 
en el numeral 3º del auto inadmisorio, lo que impide que se pueda admitir la presente demanda. 

 
 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado _________ 
fijado hoy __________________a las 8.00 A.M. 
 

RAFAEL CARILLO HINOJOSA  
Secretario  
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